
ACUERDO DE INEXISTENCIA DE INF'ORMACIÓN

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobier¡o del Estado, constituiclo 
"olrlo 

Órguno Colegiado acorde a lo

dispuesto en los nurnerales 5 1 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a 1a Información Pública vigente en el Estado de San Luis potosi;

en curnplimiento a las resoluciones ambas de fecha 30 treinta de agosto del 2023 dos mil veintitrés, emitidas por Ia Comisión Estatal de

Garantía de Acceso a la Información Pública, dentro de los recursos de revisión RR-79ó/2023-2 y RR-799/2023-2, derivados de las

solicitudes de información pública legistradas bajo los números de expediente 3171049812023 y 3171050012023, del índice de la Unidad

de Tlansparencia; resulta competente para pronunciarse respecto de la inexistencia de la información ordenada en los fallos a que se ha

T:*i1::::::i: . .;^.;;;";^;;; ...... ......... ...

PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su Artículo 17 fracción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular 1o es la inexistencia de la información ordenada en las

resoluciones dictadas por el Órgano Garante con motivo de los recursos RR-796/2023 -2 y RR-79912023-2, dad,o que 1a información se

encuentra íntimamente ligada; 1o anterior de conformidad con lo señalado en los artículos 52 fracción II y 160 de la ley de la materia

aplicable.-

SEGUNDO. - A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública aplicable, y en atención a las resoluciones emitidas con fecha 30 treinta de agosto de2023 dos mil veintitrés, este Comité de

Transparencia procede a1 análisis de los siguientes antecedentes:

l.- El dia22 veintidós de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, solicitudes

de acceso, mismas que fueron registradas por la Unidad de Transparencia bajo los números de expediente 3 17 l}4g8l2)23 y 317 1050012023,

a través de las cuales se solicitó, la siguiente información:

"Solicito que la persona Titular de la Unidad de Asuntos Jurídico

de la expresión documental original de las valoraciones periódicas de la

de esa anidad, relativos al aíío 2019 dos mil diecinueve"

"Solicito que la persona Titulor de la Unidad de Asuntos Jurídico

de la expresión documental original de las valoraciones periódicas de la

de esa Unidad, relativos al aíío 2021 dos mil veintiuno,'

2.- Posteriormente en acatamiento a lo dispuesto por el numeral 54 fracci

Pública del Estado, Ia Unidad de Transparencia, a través de los oficios UT-140312023 y UT-140512023 remitió las solicitudes de

información aludidas, a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Hum

competente conforme al numeral 22 del Reglamento Interior de la Secretari

3.- Acto seguido, con fechas 23 veintitrés y 26 veintiséis del mes de mayo d

remite a la Unidad los oficios números UAJDH-1025/2023 y UAJDH-I

respuestas a las solicitudes, mismas que fueron notificadas a los Ciudad

Sistema de Atención de Solicitudes de la Plataforma Estatal de Transpare

solicitudes, ello conforme al numeral l4'7 dela Ley de Transparencia y Acc

4. Así entonces, el día 21 veintiuno de junio del año 2023 dos mil veintitrés

de Educación, los oficios números JASR-I253/2023 y JASR-125512023, g

Información Pública, por los cuales se notificó el auto de fecha 09 nueve de

revisión, números RR-79612023-2 y RR-79912023-2 presentados por los s

obligado.
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5. Por consiguiente, una vez desahogado el procedimiento concerniente a los recursos de revisión ya señalados, la Comisión Estatal de

Garantía de Acceso a la Información Pública, con fecha 28 veintiocho de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, mediante los oficios
JASR-1934/2023 y JASR-195212023, notificó por conducto de la Unidad de Transparencia el contenido de 1as resoluciones expedidas el

30 treinta de agosto del presente año, mediante la cual dicho Órgano determinó MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, y por lo

tanto conmina para que:

* Se *onmina al suToftl oslfgado á $rlfre$ar laa oficia* g{rfisrñdots pí}té: ltsvar á cí¿§o las r¡¡uníane*
y/Ü fitat¡s8.n de va/ora*iéfl d$ eficisfir¡a dé los procadlntlenta* q.Je $e *ustancian en lex lJnídad
de asunfn"s .lwrkii*os y üsrqchü$ lluman*s, y/ü lüs ínforrnes Eu# pudserar¡ pr1fi*ntar iü§r. rentu*; jt*frr,s r/p área a fln d* regñaldar las rs§#rf,r,dss $bt6/rí{r#s <rn et p*ri$d$ §$Ai 

"

+ Íbtttr o$r, fado, {}r} #, üÉ?s$ do que cir+rr?s fa*.:,ltade*, can'tpefr'neiao s fe,t'tsírlqe"t ¿¡ú s$ fu*yafi
':'iert:iti§, ss de$#N"íá ¿fuÍ ft¡ffdar y ffi*üvar M r*sgtuttsta $n funció§1ds lms E6{JsBs qw* rnr*lvs» la
i¿¡sxistor¡{iio, pwr t* ry{rÉ so de&*rá fiatifllar áGü6rdü dCI ín*xrxfen üia *próixada psr p,?!ie det
ü${úité de} ÍÍr¿r}cp#re$cí{a ds/ §uieto obllgadv rmida*l cett lát {.*y de Tránspareneia y
Ar".¿:eso a l* lnforuy¡aelún Fút¡lica dpJ €sfado de pottssl.

6.- En atención a la instrucción emitida en dicho fallo, por conducto de 1os oficios UT-340412023 y UT-340512023, remitió a la Unidad

de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos un tanto de las citadas resoluciones, a fin de que se acataran sus términos; área que con fecha

05 cinco de octubre de la presente anualidad, remite a dicha oficina los oficios números UAJDH-1805/2023 y LJAJDH-|8O7|ZO}3,

mediante los cuales se manifestó medularmente lo siguiente:

AI respecto, le informo a lJsted, que la suscrita solicite modiante oficio a los Departarnentos de Prevención y AtenciÓn nl

E«lucondo, Depaltarnerrhl do Normatividad y Deparlameuto de I<¡ Clontencioso Administrativo dependientes de csta Uuidatl

tJc Asuntos Jr¡rldicils y Derechos Ihrnrauos realizara lo olclcnaclo por el Órgano Garanle y es de infonnarle qrrc el resultacln

de lu búsquecla cxlraustiva en los archivos lirs lu incxistencia dc lo que solicitay que reflcre a:

",,.Sollclto que h persont'l'llulm lc lq Unidail la A¡unlos lur[dlcos ! Deruchos llutttttttos me

proporcione coplfr fotosfitíc( de la expreilón (krcutile,tlill orlglttul ile lus volotncione:t peiltldicos tle lo

e.ficlencfu de los procedlntlenlos de los aranlos en l¡únlte de eso Anilful, r¿ktlvos al año 2019,,,"

Sin que hubieru sido localieado algún <locurnento con tates caraotcrfsticas, generado por este sujeto obligado; toniendo como

consecnencia quc éstg rgsulte ser inexistente en los al'qhivos dcl sujeto obligado,

l\ra robtrstecet' lo antcriol slrvose sncorllr'ar arJjunto & la presente copia »inrple de la documentación qtre amparc lo

antes trunifestado, siendo esla la siguiertter

¡ Oficio No. IJAJDH-17781202i de fecha 03 tles de ocfubre del 2023,
r Ol'rcio No. UAJDI-l-1780/2023 de fechn 03 tres de octubre del 2023,
r Ofioio No. UAJDII-178212023 de fecha 03 t'es de octubre de\202.3.
r Oficio No. tlAJ-DPAll-163912021 de fbcha 04 cuatro tle octubre del 2023,

' Ol-rcio No. IIAJDI"I-DCA"ll5612023 de fecha 04 cuatro ds ocfubre del2023
r O{icio No. tiAJDH-DN-060/2023 de fecha 04 cuatro do octttble det 2023

No obstrnte lo anterior, atendicndo a lo establecido en los ar'[fculos 160 y 161 de la Ley clv Transparenoia y Acccso tt lu

Información lrública dol Estado, solicito que por conducto de csa tJnidad, se dú parte al Comité de Transpalencia pnra que en

su easo oonlirme la declalatolia de inexistencia fbrrnulada por esttr drea adtniuistrativa, esto con la finalicl¿rd de acatat' ln

resolución emiticla por el érgano Oalante y dotar de ccrteza al soliciltnte respecto a l¡ inexistencia de alg(ur documc»to

getreturlr"r pt»' lt l)e1;endencia en el quo conste la irrLolrttaci(ln orl los 1érnrinos rer'¡ue:'icltrs.

?

\
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AI rcspecrlo, lq iutormo a Usted, que la snscritu st¡licite rnccliante oficio a los Depat'tatrcnlos tlc Prevención v Atcncirilr al

Fltlucando. I)cportorncttto de Nornratividad y t)cpaltanrento de lo Ct¡nrencioso Adnrinistrativo deperxlientes (le esta Unjdñd

dcr Astlntos Julfdioos y Derccltos Hunranos ra^liz.atllo ordcn¡rdo por cl Órgauo Garante y es tle inlür'nrarle que el lesLrltado

dc labúsqucda cxltaustila cn los alchivos lire Ia inexistencir de lo que solicitay tlue lefierc 0:

u,"Sollcilo qua lfi pafltntta Tllular tk ht Anltlal ¡l¿ Asantoy Jutldlcot y Derulhos Llutuutos m¿

propotclone coqia lolosltlllc« de la expresión docutileilt(tl otlginnl de los villomciones perlódictts la kt

eJlclencla tle los procetllntlento¡ ile los «suulos en trtlmite le en Unidotl, ruhillros ül lño 2021,,,',

Sin quc hubiern sido localiz¿d<l algún <locumonto con t¿üos curacterístícas, generado por este sujeto obligacto; teniendo comg

consecuencia (luo éste resulte set inexisto¡ts en los {rrqhivos rlel sujeto obtigado.

Para l'obusfoseL Io antsrior sfrvase enoonfral adiunto a la presente oopia sirnple de la <]ocurnentacíón que ampare lo
flntes manit"estado, siondo esta la siguiente:

. Oficio No, LIAJDH- 177712023 de I'eoha 03 tres de octutrlc rlcl 2023,
r Oticio No, UAJDII-177912023 de fecha 03 tres de oclubre del 2023,
. Olicio No. IJAJDII-178112023 dc fecha 03 tr.tis de octuhrc dcl 2023,
¡ Oficio No. UAJ"DPAE.1638I2023 de ltcha 04 cualro de octubre de12023.
o Oficio No. UAJDH-DCA-I155/2023 de fecha 04 cuafo de octubl'e rlel2023
o Oficio No. LIAJDH-DN -A5912023 de t'echa 04 cuorro rle octubre del2023

No obstanle lo antcrior, atendiendo a lo estableoido cn los nrticulos 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Inflol'macitSn Prlblica del Estado, solicito que por ulnducto de esr tluiclacl, se clé parte nl ColnitC cle'l'ransparcuoia pflr1 qug sn

su ca§o conful¡o la declarato¡ia ds inoxisfencia folmulada por csta frrea adrninistrativa, esfo qon la finalidad tle ucntnr la

resoluciÓn emitidfi pór el Ór'gnno Gnrantc y dotat dc ecrtez$ d solicitáüte rospecto 0 ln inexislencio de algún «locunlento

generado por la Dependencia et¡ el que conste la inlbtrnuuióu en los ténrrinos requer.idos,

TERCERO. - En ese tenor, bajo los antecedentes antes señalados y rnayez analizadas las constancias que obran en el expediente relativo

a la solicitud que aquí nos ocupa, con la finalidad de dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Comisión Estatal de Garantía de

Acceso a la Información Pública de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se procede a emitir el presente:

ACUERDO DE INEXISTENCIA

Este H. Comité procede a declarar INEXISTENTE en los archivos de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, la información

requerida dentro del expediente de la solicitud de información registrada bajo los números de expedient e3l7 1049812023 y 3171050012023,

del índice de la Unidad de Transparencia; 1o anterior en virtud de las siguientes consideraciones:

De inicio, el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece textualmente que:

ARTúCULO 160. Cuando la información no se enarcntre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

IIL Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir
en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditacíón ele la imposibilidacl de su

generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas faculrades,
competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a trayés de la Unidad de Transparencia;

IV. Noti/icará al órgano interno de control o equivalente del sujeto'obligado quien, en sq caso, deberá iniciar el procedimiento

responsabilidad administrativa que correspo nda ",

En ese tenor, este Cotnité de Transparencia tiene por agotado el procedirniento establecido en la Ítacción prirnera del nur¡eral

antes transcrito, en virlud de los hechos narrados en los antecedentes números CINCO y SEIS, de los cuales se desprende que la Uni<lad

de Tlansparencia llevó a cabo las gestiones correspondientes ante el área administrativa conespondiente, quien a su vez clesahogó el

procedimiento de búsqueda de la infornación solicitada al interior de su ár'ea, corno lo es Departamento de Nonnatividad
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Departamento Contencioso Administrativo y el Departamento de Prevención y Atención al Educando, que también informaron el

resultado de la búsqueda tealizadaparticularmente en cada uno de sus archivos (oficios descritos en el punto 6 del presente); lo que en

su conjunto anojó que no fuera localizada la información requerida consistente en la copia fotostática de la expresión documental
original de las valoraciones periódicas de la eficiencia de los procedimientos de los asuntos en trámite de esa Unidad, relativos
a los años 2019 dos mil diecinuevey 2021dos mil veintiuno.

Resulta oportuno hacer mención que de las constancias que obran en el expediente que nos ocupa, se advierte que desde la respuesta

inicial, el área administrativa señaló que si bien ejerce la facultad referida por los solicitantes, de acuerdo al Manual de Organización

aplicable a la Unidad de Asuntos Jurídicos, no obstante no levanta minuta o expresión documental, pues además dicho cuerpo normativo

no determina la obligación de documentar dicha atribución, indicio que permite dar certezade que la información no fue generada, lo que

se robustece con la búsqueda exhaustiva desahogada en los archivos del área administrativa de referencia.

Ahora bien, se considera opottuno traer a contexto el análisis vertido por el Órgano Garante, a través de las resoluciones dictada en ¡os

recursos de revisión a que se ha hecho alusión en el contenido del presente, cito a continuación:

eñalar c¡ue do Aguttkts en un primüroxptvsión de las vak¡ ilento$'de los
en 2010, zón do quo reuniones y/o

iviit.¡¡¡¡ su

¿i,fr)/í)ii tto

¡.»iítlit:tt, nle
eA,

bian, no se rctalizatl do

r¡l Manual de §rga
al cuttlpilfitlénlo de

ra pérra llavar a ceko líts rcuniafis$ para valvrar la

lc!!.:ti .re íraa a fin de lnfarmar losí r«surratralsobf'rrido$, 
unidad' asl ca¡na informesi qua rlndan lü§ dllércfita

Por lo cual s$ fl6no que el particular t¡olicik¡ exprcsión tlocumenta! que rt+s¡tahle el u*npfinilent<.r dn i¿ii
facultttcles canfeidos, par conslgulanfos, $rt snfiefldé cailo óxpresiótt rloournenÍul a lar]o i¡¡forn¡a,:ión qun> ob¡t; i::r,
cualquior documonta del sujetta oltligado generé ó atln¡lnistr¡, de confomtidad cfita¡i* 16/1'/ o¡nil.¡da tlat't¡l pJtnt¡ tit:!
/nsfrTulo Nacíonal da -hansparoncia, 

Accaao a la tnformación ¡r Fmlocción do D¿it¿rs parsarrahr§ (lN,el), qu. +1 ¡;t l.í¡.:,
st¡ña/o /o sigluienle:

"frxprasión dvf'umental, Cuando /os parficulares prosenlen so/rcifuclss rJs ¿¡ccoso ¿¡ la intamt¿¡r¡on si¡¡
cfo lón quo pt aiiún dé su inferés, o bien, la ¡¡<¡lk:iturJ
ut1 PUdi$ra 6 to @fi plrLat cla los suJotas abtiglarlrtr,
e¡¡ lnt€,rprata a oxpreslón daeurne*tal,

De lo antorior, os nocosarlo hactlr hhcinplé en quo /o§ .§rrctos o0/ig¿tdos $t' cnouei)lrít n txrllt;trciiiúrt:¡ l
documantar todo aclo quo devenga de sus funcionos y/o ah"ibuck»reo. /Vo ol¡sfnnfe, la anleiar, ta Ley de Tran.t¡t6ntn<;ídt
prevé el pracedimienÍo que /os sufefo"s oblrgodos clabe;n soguir on coso dú qua la infonnacíbn solk;it*ita nü :;e, oi'tü.u,nl¡t;
on §il§ arcñlvo,s o osfa n0 haya *ida ganerado, procadimionto qua so ancuentru pr'i)v¡sb ofl /os ¿t,fr,c{r/fifr 1${.t y 1{i't t1:, lit
ley rle la mat()ia.

Bajo dicho análisis, este Comité estima que la presente declaratoria de inexistencia, se emite con base en el resultado del

procedimiento de búsqueda de la información en los archivos del área administrativa, misma que fue realizada bajo los parámetros de

exhaustividad, dentro de los archivos que integra la estructura de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, a saber

Departamento de Normatividad, Departamento Contencioso Administrativo y Departamento de Prevención y Atención al Educando;

en consecuencia, a fin de dat certeza alos solicitantes respecto a la búsque.da de información, en apego a la fracción segunda del artículo

160 de la Ley Invocada y dadas las circunstancias acontecidas en el presente asunto, este Comité de Transparencia, determina

procedente confirmar la inexistencia de la información solicitada, ordenada en los recursos RR-796/2023-2 y RR-799 12023-2,

emanados de las solicitudes de acceso 317 1049812023 y 317 1050012023, consistente en: copia fotostática de la expresión documental

original de las valoraciones periódicas de la eliciencia de los procedimientos de los asuntos en trámite de esa Unidad, relativos

a los años 2019 dos mil dieclnueve y 2021 dos mil veintiuno.

Para robustecer lo anterior, me pennito invocar el criterio número SO/004/2019, emitido por el Instituto Nacional de

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, rrisrno que a la letra versa:

"Propósito de la declaración forual de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan ttna

declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garanlizar al solicitante que se realizaron

las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acla en el qtte se haga

Blvd' Manuel Gómez Azcárate 150, Col, Hirnno Nac¡onal Segurlda secc¡ón, C,P.78369, §rn Luis potosí S.L.p. Teléfono (¿144) 499 8000



constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficienres para generar en los

solicitantes la certeza del cardcter exhaustiyo de la búsqtteda de lo solicitado.

Ahora bien, respecto a las formalidades establecidas en las fracciones tercera y cuarta del artículo 1 60, de la Ley de la materia, este Órgano

determina que en el presente asunto no es viable ordenar que la información sea generada, esto en virtud de que los procesos que pudieron

originar la emisión de alguna sxpresión documental de la atribución señalada por el pafticular, son actos o hechos consumados, por tanto

no resulta procedente su elaboración, al ser materialmente imposible generar la misma; ello además de que por tratarse de una atribución

enunciada en el Manual de Organización, se colige que este documento es sujeto a modificaciones y/o actualizaciones, tal como lo prevé

el articulo 27 d'ela Ley Orgánica de la Adminishación Pública del Estado, en correlación con el numeral 3'fracciones IV y VI del

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

Por último, para dar por cumplido 1o dispuesto en la fracción IV del numeral 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado; este Comité determina dar vista al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado,

a efecto de que realice las actuaciones que coffespondan a su ámbito de competencia, en caso de que a su consideración existan elementos

para dar inicio a un procedimiento de responsabilidad.

Finalmente, y al ser aprobada la emisión del presente acuerdo, se ordena correr traslado con un tanto original al recurrente, así como a la

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, a fin de que ese Órgano Colegiado se encuentre en posibilidad de

resolver respecto al cumplimiento de la resolución emitida en el recurso que nos ocupa.

Dado a 1os 06 seis días del mes de octubre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Gobiemo

del Estado, sito en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la Colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así 1o acordaron por

unanimidad y firman los integrantes del Comité de

LIC.
Suplente

cia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

ETH GASCÓN MATA
de la del Comité de Transpa

S.E.G.E.

COMITE DE

TRANSPARENCI 4

LIC. ICA PUENTE XÚÑTZ
I del Comité de TransparenciaSuplente

M SAAVEDRA
Vocal del Comité Transparencia

Las firmas contenidas en la prescnte foja, conesponden al acue¡do de inexistencia
Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 06 seis días del I

en la Trigésirno Cua¡ta Sesión Extraordinaria del Co¡nité de'lransparencia de la
del Estado, celebrada a los 06 seis días del rres de octrLbre del año 2023. relativo a los expedientes 317lO4gBlZO23 y 3111ó5OO]2O23 del

índice interno de la Unidad de Transparencia, de los que derivan los recursos de revisión RR-7g612023-2 y RR-79912023-2.
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